PROCEDIMIENTO

1 Con fecha 1 de Enero de 2.007, se está iniciando el envío de expedientes por dos vias, directamente desde las distintas administraciones autonómicas al consulado español en Kiev para su entrega en el Centro de Adopciones, o bien, directamente a nuestro apoderado/representante en Kiev para su entrega en el Centro de Adopciones. 
2 En cualquier caso, se le asigna un número de entrada en el Registro, sin otro valor que la localización del documento. Tanto este número de registro como la fecha de entrada suele ser proporcionado por el Consulado español en Kiev o por el MTAS a petición de la familia que ha utilizado la vía consular para hacer llegar el expediente al Centro.

3 La documentación que compone el expediente tiene que tener una validez mínima de 6 meses en el momento de su entrada en el Centro de Adopciones. (Si algún documento caduca antes de 6 meses en el momento de entrar en el centro, no será aceptado el expediente). Una vez entregado el expediente en el Centro de Adopciones, éste tiene 20 días hábiles para su aprobación. Si el expediente es correcto, se procede a la inscripción en la Base de Datos de Familias Candidatas para la Adopción, adjudicando un número de expediente, que será el que identifique el proceso hasta su culminación. 

4 En caso de haber existir incorrecciones, se publican en el mismo Centro de Adopciones (marzo 2004) los expedientes rechazados. Si nadie se interesa en un tiempo prudencial, plazo variable al no estar establecido en la legislación, se procede a la devolución del expediente directamente a la familia directamente. (NOTA: Desde enero del 2004, se han dado varios casos de pérdidas de correspondencia debido a que se han hecho envíos con la dirección en Ucraniano, por lo cual hay que estar pendientes del cartero local y prevenir esta incidencia, porque llegan por el código postal siendo el resto de los datos ilegibles para el cartero).

5 Una vez inscrita la familia como candidata para la adopción se envía una carta bilingüe (inglés y ucraniano) a la familia, comunicándole la inscripción en la base respectiva, el número correspondiente, y, normalmente proponiendo un mes determinado para establecer la cita, quedando pendiente la respuesta de la familia para concretar el día exacto. 

6 El Centro de Adopciones envía una nueva carta bilingüe (en inglés y ucraniano) en la que se emplaza a la familia para una cita en un día y hora determinado, lo más aproximado posible a la proposición hecha por la familia y en concordancia con la disponibilidad de agenda del Centro. Los apoderados/representantes tienen expresamente prohibida su entrada en el Centro de Adopciones y en su lugar el propio Centro designará un traductor que preste sus servicios a la familia durante su visita.
7 La visita de la familia al Centro, que se inicia con una entrevista con la Directora del mismo o con la persona en ese momento encargada de ello. De dicha entrevista, se desprenderán instrucciones específicas de carácter reservado a las psicólogas encargadas de atender con posterioridad a la familia. 

8 En el mismo día, se revisa la base de datos, con objeto de obtener la preasignación de un menor. 

9 En caso de no obtener esa preasignación, la familia podrá solicitar una nueva cita posterior.

10 NOTA: Desde abril de 2004, a las familias monoparentales, se les permite únicamente una sola asignación, no pudiendo solicitar nueva entrevista para otra posible preasignación. No obstante, esta norma de una sola cita para las familias monoparentales, no tiene una aplicación absolutamente estricta, como se ha podido comprobar a lo largo del último año (2005).

11 Realizada la preasignación, se emite un documento como permiso para poder visitar al menor en el orfanato respectivo. La emisión del documento puede ser hecha desde las pocas horas hasta 5 días después de la asignación.

12 Es frecuente que el mismo Centro haga una llamada al orfanato anunciando la visita, y algunas veces se puede obtener algún dato complementario.

13 Con el permiso para la visita al menor, se obtiene una autorización del responsable en materias educativas de la jurisdicción. 

14 Una vez efectuada la “preasignación” se considera una violación del procedimiento, el hecho de no proceder a la visita y conocer al menor, con lo cual habrá que dar las explicaciones oportunas por este hecho, y puede ser causa de devolución del expediente al país de origen sin haber finalizado la adopción.

15 En la entrevista con la directora del Orfanato, se tiene derecho a la lectura del expediente médico completo que obre en los archivos, así como de todo detalle o incidencia de cualquier tipo obrante en los mismos. La omisión de cualquier dato médico de importancia a la familia, hace anulable el proceso, desprendiéndose responsabilidad penal al funcionario ucraniano por su omisión, por lo cual, siempre se cumple.

16 Tras conocer al menor debe reafirmarse la petición ante notario. Esto se hace en la notaria, con el intérprete, que dependiendo de la localidad o provincia, suele ser un oficial de la cámara de comercio. En todo caso, el traductor utilizado en los trámites oficiales tiene que ser un traductor diplomado por una Universidad ucraniana, teniendo que presentar el título en cada acto jurídico junto a su pasaporte (equivalente a nuestro DNI).

17 Esta petición deberá remitirse a Kiev, junto con un documento de conformidad de la inspección de educación de la zona, para que el Centro de Adopciones otorgue su conformidad.

18 La conformidad será emitida en un documento específico en el que se establece la adoptabilidad del menor.

19 A este documento, le acompaña un segundo documento, en el que el Centro renuncia a presentarse como parte en el proceso judicial.

20 La inspección de educación de la zona preparara el informe del menor. Este informe está constituido por: el expediente de la familia adoptante, los documentos emitidos en Kiev y los relativos al menor como son la partida de nacimiento, el certificado de abandono firmado por la policía de la zona, o la renuncia de la madre/padre/familiar más próximo, etc.

21 Todos los documentos anteriores, con una nueva ratificación ante notario, en la que se solicita también el nuevo nombre del menor, o cualquier otra petición al efecto, se entregan en el juzgado, y normalmente se fijará la vista oral en un plazo máximo de 72 horas.

22 NOTA: Hay algunas excepciones en este plazo, pero son juzgados determinados con una idiosincrasia propia, pudiendo en algunos casos establecer la vista judicial bastantes días después, aconsejando incluso la vuelta a España y la realización de un nuevo viaje. Es extremadamente raro este caso, pero es posible.

23 En el juicio, a parte del Fiscal y del Juez, tiene que estar personado un representante que tenga la tutoría legal, normalmente la inspectora de educación de la zona y la directora del orfanato o en quien delegue su representación. Según la zona o la región, podrá ser necesaria la asistencia de un representante del Registro Civil (ZAGS) entre otros funcionarios.

24 Teniendo en cuenta que es Kiev quien ha hecho la aprobación previa, la sentencia suele ser favorable.

25 La lectura de la sentencia se hace el mismo día. 

26 La sentencia podrá ser inmediata o no inmediata, en cuyo caso se deberán esperar 30 días para que se haga firme.

27 NOTA: La sentencia de ejecución inmediata se emite en los casos en que el juez determina que existe una necesidad urgente para el menor, que recomienda su salida del país inmediata.
28 En todo caso, la firmeza de la sentencia SIEMPRE se produce a los 10 días, y, por tanto, será recurrible en dicho periodo, según establece la ley ucraniana, y por las personas con potestad para ello. Este plazo afecta también a las sentencias de ejecución inmediata.

29 Una vez emitida la sentencia, sea de ejecución inmediata o normal, tienen que ser notificado este hecho y sellada la sentencia en el Centro de Adopciones de Kiev. Sin este sello no se puede proceder al apostillado de la misma.

30 Según las disposiciones de febrero del 2004, este expediente NO podrá volver a ser utilizado en otro proceso adoptivo una vez finalizado.

31 NOTA: Esto es importante para los que tienen autorizada la adopción de más de un menor, no pudiendo ejecutar la adopción de otro menor una vez concluido el expediente.

32 Cabe reseñar que los juzgados emiten COPIAS de la sentencia (normalmente cuatro o más), existiendo sólo un original que se queda en poder del Juzgado como escritura pública.

33 A toda esta documentación sólo tiene acceso posterior, según la ley ucraniana, el Fiscal, la familia adoptante y el propio adoptado, estando protegido como secreto oficial.

34 Tras esto, se obtiene la nueva partida o inscripción en el Registro Civil (aportando siempre una copia original de la sentencia).

35 Se tramita también la expedición del pasaporte ucraniano. Se obtiene en el OVIR (policía de emigración) y es necesario presentar la sentencia de adopción (copia original) y la partida de nacimiento.

36 NOTA: “pasaporte”. A partir del año 2004, se expide un pasaporte de viaje ordinario y no un documento especial de viaje como se hacía con anterioridad. La presencia de los sellos sigue rigiendo el mismo criterio, y debe figurar el país de destino del menor. Para la expedición urgente hay unas tasas oficiales bastante más altas, pero están establecidas por ley.

37 Hay que prestar especial atención al “pasaporte ucraniano” y asegurarse que tiene los sellos para la salida y residencia definitiva del menor en el extranjero.

38 A continuación, deberá procederse a legalizar los siguientes documentos: 

-
Partida de nacimiento: previamente legalizada en el Ministerio de Justicia de la región.

-
Sentencia (copia legalizada ante notario).

41 NOTA: Con la entrada en vigor de la “apostilla” de La Haya, esta legalización se realiza en el Ministerio de Justicia en Kiev, en la Sección encargada de Apostillas y Legalizaciones.

42 El siguiente paso será la traducción al castellano del dossier y la obtención del visado en el Consulado español.

43 Para la obtención del visado es necesario rellenar un formulario. NOTA: En la actualidad, el formulario es gratuito y no hace falta pagar.

Aparte del formulario, hay que aportar los siguientes documentos: 


“pasaporte ucraniano” del menor.


sentencia (y fotocopia simple).


nueva partida (y fotocopia simple).


fotografías del menor en tamaño español (las ucranianas son sensiblemente mas grandes, y, por tanto, inválidas para tal efecto).


certificado de Matrimonio en el caso de parejas casadas.


NOTA: en el caso de sentencia inmediata, es necesaria la presentación de un certificado médico que lo justifique, junto con su traducción al castellano.

44 En caso de sentencia firme (pasados los 30 días), se puede y recomienda efectuar la inscripción del menor adoptado en el Registro Civil del propio Consulado español. Para ello, hay que aportar:

45 alguna fotografía más del menor.

46 el libro de familia (si es un matrimonio).

47 partidas de nacimiento originales de los adoptantes.

48 impreso que facilitan en el mismo Consulado.

49 A partir de la concesión del visado del niño se puede volver a España.

50 En el aeropuerto deberá llevarse a mano la sentencia legalizada de adopción, la partida de nacimiento y el pasaporte del niño.

